
Ministerio de la Protección Social y Superintendencia Nacional de 

Salud se reunieron con EPS para analizar brote de sarampión 

 

 

Ante la confirmación por parte del Instituto Nacional de Salud (INS) del cuarto caso de sarampión en 
Barranquilla, el Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud se reunieron  
con Empresas Promotoras de Salud -que tienen presencia en la capital del Atlántico- para analizar el plan 
de intensificación de la vacunación por el brote presentado. 

"El objetivo de esta reunión fue verificar y coordinar la actuación de las EPS en el plan de eliminación del 
sarampión, la rubéola y el síndrome de la rubéola congénita en los departamentos de Atlántico, Magdalena 
y Bolívar con los respectivos distritos de Barranquilla, Santa Marta y Cartagena", informó Lenis Enrique 
Urquijo Velásquez, Director General de Salud Pública del Ministerio.  

"Esta es una oportunidad para demostrar que el sistema de salud puede trabajar de manera coordinada y 
eficiente para controlar este brote de sarampión. El objetivo es que  nuestras actividades permitirán que 
lras acciones se lleven a cabo en beneficio de nuestros afiliados y de la salud de los colombianos", dijo 
Gilberto Álvarez Superintendente Delegado para la Salud. 

La meta que deberán cumplir las 72 Empresas Promotoras de Salud con las Direcciones Territoriales de 
Salud, es vacunar 1.105.682 adolescentes y jóvenes de 10 a 19 años en los departamentos de Atlántico, 
Bolívar y Magdalena, incluidos los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta, respectivamente. 

"En una semana se evaluarán las actividades que cada una de las EPS adelantaron para cumplir con los 
objetivos que nos hemos propuesto. La idea es disminuir el cúmulo de personas susceptibles para contraer 
sarampión y rubéola, fortalecer el sistema de vigilancia epidemiológica para esas patologías y lograr una 
movilización social masiva en los departamentos objeto de la campaña", agregó Urquijo Velásquez. 

Entre las Empresas Promotoras de Salud que asistieron a la reunión se encontraban SaludCoop, SolSalud, 
Colpatria, Salud Vida, Sánitas, Compensar, Nueva EPS, Endisalud, Multimédica, Barrios Unidos de Quibdó, 
Caprecom, y  Comparta, entre otras. 

Alerta de Sarampión 2011 

Tenga en cuenta: 

El sarampión es una enfermedad viral muy contagiosa, con complicaciones graves. Consulte al servicio de 
salud si presenta alguno de los siguientes síntomas: 

 Fiebre, brote rojizo por todo el cuerpo y uno de los siguientes: tos, congestión nasal ó irritación 
ocular. 

 Úlceras en la boca. 

 Dificultad para respirar. 

 Vómito severo. 

 Tiene convulsiones. 

 Niño que se encuentra gravemente enfermo, no puede tomar líquidos o leche materna. 

Recuerde.... 

 El sarampión se transmite por el aire al hablar, al toser o estornudar. 

 El riesgo de contagio es cuando la persona está con fiebre, 3 ó 4 días antes del brote. 

¿Quiénes están en Riesgo? 

Todas las personas que no han sido vacunadas adecuadamente ó no han tenido la enfermedad. 
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